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Dentro del presente proceso promovido por MARÍA DEL CONSUELO QUINTERO  

BOTERO contra COLPENSIONES, ISABEL CRISTINA SOTO QUICENO y MARÍA 

ALEJANDRA SOTO QUICENO se tiene que la parte demandante aporta intento 

de notificación fallida a la demandada ISABEL CRISTINA.   

 

Al respecto, el Despacho encuentra que la dirección a la que fue enviada la 

notificación, se corresponde con la certificación aportada al expediente por SALUD 

TOTAL E.P.S conforme la información con que cuenta en su base de datos. Sin 

embargo, según informa la empresa de mensajería, dicha dirección Calle 104 A # 

52 A – 81, Medellín, no existe (p. 4 21ConstanciaNotificación).  

 

Por lo anterior, al no contarse con otra dirección a la cual notificar a dicha 

demandanda, de conformidad con los artículos 293, 108 y 48 del Código General 

del Proceso, se ordena el emplazamiento de la señora ISABEL CRISTINA SOTO 

QUICENO. 

 

En ese orden de ideas, conforme el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se 

ordena por secretaría, la publicación del emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. Y se DESIGNA COMO CURADOR AD LITEM para que 

represente los intereses de ISABEL CRISTINA SOTO QUICENO a la abogada 

CLAUDA ELENA BAENA RESTREPO, identificada con C.C. No. 43.516.289 y 

portadora de la TP No. 90.378 del C.S. de la J y cuyo correo electrónico es 

abogada.baena@gmail.com.  

 

Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, razón por la que el profesional del derecho deberá notificar a través de 

correo electrónico la aceptación del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar. Por secretaría realícese la notificación por el medio más 

expedito. 
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NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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